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16959 RBSOLUCION de 18 de julio de 1994, del Organisnw Nado
nal de Loterías Y Apuestas del Estado, por la que se hace
público la combinaci6n ganadora, el número complemen
tario y el número del reintegro de los sorteoS de la Lotería
Primitiva, celebrados los días 14 y 16 de julio de 1994 Y
se anuncia iafecha de celebración de los prox';:mos sort-eos.

En los sorteos de la Lotería Primitiva, celebrados los días 14 Y 16
de julio de 1994, se han obtenido los siguientés resultados:

Día 14 de julio de 1994.

Combinación ganadora: 43, 47,14,25,15,12.
Número complementario: 39.
Número del reintegro: 7.

Dí~ 16 de julio de 1994.

Combinación ganadora: 11,26, 15,38,33,45.
Número complementario: 9.
Número del reintegro: 3.

Los próximos sorteos de la Lotería Primitiva, que tendrán carácter
público, se celebrarán los días 21 de julio de 1994, a las veintiuna treinta
horas, y 23 de julio de 1994, a las veintidós quince horas, en el salón
de sorteos del Organismo Nacional de Loterías y Apuestas del Estado,
sito en la calle de Guzmán el Bueno, 137 de esta capital.

Madrid, 18 de julio de 1994.-EI Director general.-P. S., el Gerente de
la Lotería Nacional, Manuel Trofero Rodríguez.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

16960 RESOLUCION de 11 dejulio de 1994, del Secretario de Bsla
do de Universidades e Investigación, Presidente de la Comi
sión Permanente de la Comisión Intermini<;terial de Cien
cia y Tecnología, por la que dentro del marco del Plan
Nacional de Investigación Cientifica y Desarrollo Tecno
lógico se hace pública la convocatoria de concesión de ayu
das o subvenciones destinadas a cumplir los objetivos con
tenidos en el citado Plan NacionaL

El Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico,
aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de febrero de 1988
para el período 1988-1991, ha sido objeto de revisión por parte de la Comi
sión Interministerial de Ciencia y Tecnología, que lo ha elevado alConsejo
de Ministros para su aprobación. Este, en su reunión del 12 de julio de
1991, aprobó sus líneas de desarrollo para el período 1992-1995. En con
secuencia, esta Comisión Permanente de la Comisión Interministerial de
Ciencia y Tecnología, en virtud de los artículos 6.° y 7.° 3 de la Ley 13/1986,
de 14 de abril, ha resuelto publicar la convocatoria para la concesión
de ayudas a:

Proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico.
Acciones Especiales.

En el marco de los Programas Nacionales incluidos en el Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 1992-1995 que a Con
tinuación se citan:

a) Tecnologías Avanzadas de la Producción.
b) Materiales.
c) Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones.
d) Investigación Espacial.
e) Física de Altas Energías.
f) Biotecnología.
g) Ciencia-<; Agrarias.
h) Medio Ambiente y Recursos Naturales.
i) Tecnología de Alimentos.
j) Salud y Farmacia.
k) Estudios Sociales, Económicos y Culturales.
1) Investigación en la Antártida.

m) Información para la Investigación Científica y el Desarrollo Tec-
nológico. .

Esta conVG(-atoria está coordinada con la del Programa Sectorial de
Pro~;:.ción General del Conocimiento del Ministerio de Educación y Cien
cia, dirigido tanto a la investigación básica de carácter general como hacia
aquellas áreas no contempladas específicamente en los Programas Nacio
nales del Plan Nacional de 1+ D, así como con las convocatorias de las
acciones incluidas en el Programa Nacional para la Transferencia de Resul
tados Científicos y Técnicos, del Plan Nacional de 1+ D, y con las con
vocatorias del Plan de Actuación Tecnológico Industrial del Ministerio
de Industria y Energía, orientado al fomenlo de la 1+ D empresarial. Asi
mismo, está coordinada con las convocatorias del Programa Sectorial de
Investigación y Desarrollo Agrario y Alimentario del Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, y con las del Fondo de Investigación Sani
taria del Ministerio de Sanidad y Consumo.

La convocatoria se regirá por las 'siguientes

NORMAS DE APLICACION GENERAL

l. Finalidad de la convocatoria y ámbito de aplicación

1.1 El objeto de la presente convocatoria es fomentar las actividades
de investigación científica y desarrollo tecnológico en entidades públicas
y privadas sin fines de lucro, con finalidad investigadora legal o estatutaria,
en el marco de las prioridades del Plan Nacional de I + D, mediante la
concesión, en régimen de concurrencia competitiva, de ayuda-'> financieras
para Pr9yectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico y Acciones Espe
ciales, dentro de los Programas Nacionales incluidos en el Plan Nacional
de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico que se mencionan
en cada caso.

La presente convocatoria incluye también las acciones propuestas para
ejecutar a bordo del buque oceanográfico «Hespérides», en la campaña
de verano de 1996, y en la campaña antártica 1996-1997. Estas solicitudes
podrán presentarse en el marco de cualquiera de los Programas Nacionales
incluidos en esta convocatoria.

Esta convocatoria incluye igualmente las solicitudes de cofinanciación
de proyectos europeos, es decir, proyectos de investigación aprobados den
tro de los programas específicos del Programa Marco de 1+ D de la Unión
Europea o, excepcionalmente, que estén parcialmente financiados poTOtros
programas internacionales.

1.2 Cuando su temática así lo aconseje, el Secretario de Estado de
Universidades e Investigación, en su calidad de Presidente de la Comisión
Permanente de la Comisión Interministerial de Ciencia y Tecnología, podrá
determinar el trasvase de solicitudes a otros programas o acciones del
Plan Nacional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico no ges
tionados por la Secretaria General del Plan Nacional de 1+ D.

En el caso de programas o acciones gestionados por la Secretaría Gene
ral del Plan Nacional de 1+ D, el trasvase de solicitudes lo determinará
el Secretario general_

l.:l Las ayudas previstas en esta convocatoria podrán financiar total
o parcialmente el presupuesto presentado sin que, en ningún caso, superen
el coste real de la actividad subvencionada. Su importe será librado por
anticipado a favor de las entidades beneficiarias para su inclusión en
sus presupuestos.

1.4 Las ayudas no podrán contemplar, en ningún caso, retribuciones
de personal íJjo vinculado estatutaria o contractualmente a los entes des
critos en el apartado 3, ni dotaciones para becarios de investigación.

1.5 La financiación de las acciones referidas correrá a cargo del Fondo
Nacional para el Desarrollo de la Investigación Científica y Técnica (apli
cación 18.13.542A.780).

2. Régimenjuridico

La presente convocatoria se ajustará a 10 dispuesto en:
La Ley 13/1986, de 14 de abril.
El texto refundido de la Ley General Presupuestaria, modificada por

la Ley 31/1990, de 27 de diciembre.
El Real Decreto 2784/1964, de 27 de julio (<<Boletín Oficial del Estado.

de 12 de septiembre).
El Real Decreto 2225/1993, de 17 de diciembre (<<Boletín Oficial del

Estado_ del 30).
La Orden de 8 de noviembre de 1991 por la que se establecen las

bases para la concesión de ayudas y subvenciones correspondientes al
Plan Nacional de I + D (.Boletín Oficial del Estado_ del 19).

Las demás normas vigentes que sean de aplicación.


